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Hospital Nacional de Sensuntepeque  

 
A. MARCO INSTITUCIONAL  
1. Política  
Responder de manera integral e integrada al acceso y calidad de los servicios públicos de salud, incrementando la eficacia, eficiencia y calidad en la atención según la 
categorización establecida como hospital departamental.  
 
 

 
2. Prioridades en la Asignación de Recursos  
Los recursos asignados se utilizarán de la mejor manera posible, aplicando el principio de eficiencia y equidad con el propósito de mejorar la calidad de los servicios y cumplir 
así, con los compromisos adquiridos en la atención de los programas preventivos y curativos.  
 
 

 
3. Objetivos  
Llevar a cabo en forma concertada un servicio hospitalario de salud eficiente y consolidado, a efecto de garantizar la atención a toda persona que carezca de recursos económicos 
en el área geográfica de influencia de este Hospital. 

 
Proporcionar servicios de salud permanentes e integrales en las especialidades de medicina interna, cirugía, gineco-obstetricia, pediatría, ortopedia y rehabilitación, de acuerdo 
a los perfiles epidemiológicos y sus factores determinantes.  

 

 

B. INGRESOS 
 Ingresos  Corrientes   
14 Venta de Bienes  y Servicios  49,150 
     142 Ingresos por Prestación de Servicios  Públicos   
            14202 Servicios de Educación y Salud 49,150  

15 Ingresos Financieros y Otros  850 
     154 Arrendamiento de Bienes   
            15402 Arrendamientos de Bienes  Inmuebles 550  
      157 Otros Ingresos no Clasificados   
             15799 Ingresos  Diversos 300  

16 Transferencias Corrientes  3,401,120 
     162 Transferencias Corrientes del Sector Público   
            1623200 Ramo de Salud  3,401,120  

Total 3,451,120 
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C. ASIGNACION DE RECURSOS 
1. Destino del Gasto por Fuente de Financiamiento 

Código Unidad Presupuestaria Responsable Fondo  
General 

Recursos 
Propios 

Total 

01 Dirección y Administración Institucional Director 655,725 50,000 705,725  

02 Servicios Integrales en Salud Director 2,745,395  2,745,395  

Total 3,401,120 50,000 3,451,120  

 
 
 
2. Clasificación Económica Institucional por Area de Gestión 

 Desarrollo 
Social  

Gastos Corrientes  3,451,120 

     Gastos de Consumo o Gestión Operativa 3,441,835 

                 Remuneraciones 2,792,340 

                 Bienes y Servicios 649,495 

     Gastos Financieros y Otros 9,285 

                 Impuestos, Tasas y Derechos 2,000 

                 Seguros, Comisiones y Gastos Bancarios 7,285 

Total 3,451,120 

 
 
 
3. Relación Propósitos con Recursos Asignados 

Unidad Presupuestaria y Línea de Trabajo Propósito Costo  

01 Dirección y Administración Institucional  705,725  

        01 Dirección Superior y Administración Facilitar la conducción de la oferta de servicios que el Hospital brinda 
bajo las normas de atención y utilización adecuada de los recursos 
disponibles.  705,725  

02 Servicios Integrales en Salud  2,745,395  

        01 Atención Ambulatoria Proporcionar atención integral en salud preventiva, curativa y de 
rehabilitación en las áreas de medicina interna, cirugía general, 
pediatría, gineco-obstetricia, ortopedia, odontología, así como, en los 
servicios de apoyo y en la unidad de emergencia.  573,655  

        02 Atención Hospitalaria Brindar atención curativa y de rehabilitación en las áreas de 
hospitalización, maximizando la capacidad instalada en los diferentes 
servicios de internación.  2,083,095  

        03 Fortalecimiento de la Salud de la Mujer Incrementar el acceso a diagnóstico y tratamiento oportuno de 
neoplasias prevalentes del aparato reproductor femenino y reducción de 
la morbilidad materna e infantil.  88,645  

Total 3,451,120  
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4. Asignación Presupuestaria por Rubro de Agrupación, Fuente de Financiamiento y Destino Económico 
 

Unidad Presupuestaria y Cifrado Presupuestario  
 

 
Línea de Trabajo 

 

51  
Remuneraciones  

54  
Adquisiciones 
de Bienes y 

Servicios  

55  
Gastos 

Financieros y 
Otros  

 
Gastos 

Corrientes  
 

01 Dirección y Administración Institucional  472,285 224,155 9,285 705,725 

2018-3222-3-01-01-21-1 Fondo General  Dirección Superior y Administración  472,285 176,155 7,285 655,725 

                                      2 Recursos Propios    48,000 2,000 50,000 

02 Servicios Integrales en Salud  2,320,055 425,340  2,745,395 

2018-3222-3-02-01-21-1 Fondo General  Atención Ambulatoria  573,655   573,655 

                           02-21-1 Fondo General  Atención Hospitalaria  1,657,755 425,340  2,083,095 

                           03-21-1 Fondo General  Fortalecimiento de la Salud de la Mujer  88,645   88,645 

Total 2,792,340 649,495 9,285 3,451,120 

 
D.  CLASIFICACION DE PLAZAS 
1. Estratificación de Plazas a Tiempo Completo 

Rango Salarial Ley de Salarios Contratos Total  
 Plazas Monto Plazas Monto Plazas Monto  

   151.00 -    200.99 2 4,800   2 4,800  

   251.00 -    300.99 3 10,635   3 10,635  

   301.00 -    350.99 8 31,305   8 31,305  

   351.00 -    400.99 2 8,710 2 9,275 4 17,985  

   401.00 -    450.99 3 16,155 4 19,735 7 35,890  

   451.00 -    500.99 3 17,305   3 17,305  

   501.00 -    550.99 11 70,095 1 6,570 12 76,665  

   551.00 -    600.99 8 55,855   8 55,855  

   601.00 -    650.99 5 37,175   5 37,175  

   651.00 -    700.99 7 57,155 1 7,880 8 65,035  

   701.00 -    750.99 9 78,990   9 78,990  

   751.00 -    800.99 4 37,475 1 9,220 5 46,695  

   801.00 -    850.99 5 49,095   5 49,095  

   851.00 -    900.99 4 42,360   4 42,360  

   901.00 -    950.99 4 44,960   4 44,960  

   951.00 - 1,000.99 4 46,585   4 46,585  

1,001.00 - 1,100.99 9 113,265   9 113,265  

1,101.00 - 1,200.99 12 164,585   12 164,585  

1,201.00 - 1,300.99 9 134,600   9 134,600  

1,301.00 - 1,400.99 9 145,325   9 145,325  

1,401.00 - 1,500.99 10 174,120   10 174,120  

1,501.00 - 1,600.99 5 94,530   5 94,530  

1,601.00 - 1,700.99 4 79,385   4 79,385  

1,701.00 - 1,800.99 6 126,295   6 126,295  

1,801.00 - 1,900.99 6 133,735   6 133,735  

1,901.00 - 2,000.99 3 70,625   3 70,625  

2,001.00 - 2,100.99 1 24,860   1 24,860  

2,101.00 - 2,200.99 1 26,370   1 26,370  

2,301.00 En Adelante 7 256,755   7 256,755  

Total 164 2,153,105 9 52,680 173 2,205,785  
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2. Clasificación del Personal por Actividad a Tiempo Completo 
Clasificación Ley de Salarios Contratos  Total Monto  

   Personal    Ejecutivo  1  1 38,880  

   Personal    Técnico  91 6  97 1,372,785  

   Personal    Administrativo  29  29 471,215  

   Personal    de Obra  1  1 6,355  

   Personal    de Servicio  42 3  45 316,550  

Total 164 9  173 2,205,785  
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MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS AL TERCER TRIMESTRE DEL 2018 

MODIFICACIONES AUMENTOS DISMINUCION 

Transferencia Ejecutiva Origen (Acuerdo No. 199) $ $ 146,009.00 

Transferencia al 
Ministerio para compra 

conjunta de 
Medicamentos 

Transferencia Ejecutiva Destio (Acuerdo No. 889) $ 23,126.00 S 

Refuerzo Presupuestario 
en concepto de 

Remuneraciones para 
complemento de 

Escalafón 

Transferencia Ejecutiva Destino (Acuerdo No. 1222) $ 60,000.00 $ 

Refuerzo Presupuestario 
en concepto para 

Materiales e Instrumental 
de Laboratorios y Uso 

Medico y Medicamentos 



Ministerio de Hacienda 

San Salvador, 19 de febrero de 2018 

Dirección: GENERAL DEL PRESUPUESTO 

Asunto; Transferencia de Crédito Ejecutiva entre 
asignaciones del Ramo de Salud, 

HOY SE HA EMITIDO EL ACUERDO QUE DICE: 

"No. 199 San Salvador. 19 de febrero de 2018 

De conformidad a lo establecido en el Articulo 45 de la Ley Orgánica de Administración Financiera del 
Estado, el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Hacienda, ACUERDA: 

A)' Autorizarla siguiente Transferencia de Crédito Ejecutiva entre asignaciones del Ramo de Salud, así: 

ASIGNACIÓN QUE SE REFUERZA: 
01 Dirección y Administración Institucional 

2018-3200-3-01-03-2M Gestión Técnico Normativa 

ASIGNACIONES QUE SE DISMINUYEN: 
02 Primer Nivel de Atención 

2018-3200-3-02-06-21 -1 Atención a la Persona, Región Occidental 
07- 21-1 Atención a la Persona, Región Central 
08- 21-1 Atención a la Persona, Región h/letropoiitana 
09- 21 -1 Atención a la Persona, Región Paracentral 
10- 21-1 Atención a la Persona, Región Orienta! 

Subtotal 
06 Apoyo a Instituciones Adscritas y Otras Entidades 

2018-3200-3-06-01 -21-1 Hospital Nacional Rosales 
"02-21-1 Hospital Nacional "Benjamín Bloom" 
03- 21 -1 Hospital Nacional de la Mujer "Doctora María Isabel 

Rodríguez', San Salvador 
04- 21-1 Hospital Nacional Psiquiátrico "Dr José Molina 

Martínez' 
05.-21 -1 Hospital Nacional de Neumología y Medicina Familiar, 

'Dr José Antonio Saldaña', San .Salvador 
06- 2 M Hospital Nacional 'San Juan de Dios", Santa Ana 
07- 21-1 Hospital Nacional 'Francisco Menéndez", Atiuachapán 
08- 21 -1 Hospital Nacional 'Dr. Jorge Mazzini Villacorta", 

Sonsonate 
09- 21-1 Hospital Nacional 'Dr. Luis Edmundo Vásquez", 

Chalatenango 
10- 21-1 Hospital Nacional "San Rafael", Santa Tecla, La Libertad 
11- 21-1 Hospital Nacional "Santa Gertrudis", San Vicente 
12- 21-1 Hospital Nacional 'Santa Teresa", Zacatecoluca 
13- 21-1 Hospital Nacional "San Juan de Dios", San Miguel 

RUBRO DE 
A G R U P A C I Ó N 

54 

54 
54 
54 
54 
54 

56 
56 

56 

56 

56 
56 
56 

56 

CANTIDAD 
$ 

36,309,938 
36,309,938 

3,970,715 
2,307,260 
5.092,160 
1,900,000 
4.700.QQO 

17,970,135 

2,928,554 
2.526.732 

569,030 

1.226.275 

228,452 
1,766,575 

216,632 

426.073 

341,791 
629,837 
623,372 
253,898 . 

2,154,566 /̂  y 



Ministerio de Hacienda 

EL SALVADOR 
g U Á M O W O S PARA, CRUCCK 

14-21-1 Hospital Nacional 'San Pedro", Usulután 56 596,147 
15-21-1 Hospital Nacional "Dr. Juan José Fernández', Zacamii 56 726,320 
16-21-1 Hospital Nacional 'Enfermera Angélica Vidal de 

Najarro', San Bartolo, San Salvador 56 427,975 
17-21-1 Hospital Nacional "Nuestra Señora de Fátima', 

Cojutepeque, Cuscatlán 56 291,230 
18-21-1 Hospital Nacional de La Unión 56 214,951 
19-21-1 Hospital Nacional de llobasco 56 172,073 
20-21-1 Hospital Nacional de Nueva Guadalupe 56 134,405 
'21-21-1 Hospital Nacional "Monseñor Oscar Arnulfo Romero y 

Galdámez', Ciudad Barrios, San Miguel 56 99,418 
22-21-1 Hospital Nacional de Sensunlepeque 56 146,009 
23-21-1 Hospital Nacional de Ctialchuapa 56 179,677 
24-21-1 Hospital Nacional 'Arturo Morales", Metapán, Santa Ana 56 214,612 
25-21-1 Hospital Nacional 'Dr. Héctor Antonio Hernández 

Flores", San Francisco Gotera, Morazán 56 293,607 
26-21-1 Hospital Nacional de Santa Rosa de Lima 56 315,709 
27-21-1 Hospital Nacional de Nueva Concepción 56 140,882 
28-21-1 Hospital Nacional "Dr. Jorge Arturo Mena", Santiago de 

.Maria, Usulután 56 213,146 
29-21-1 Hospital Nacional de Jiquillsco 56 175.456 
30-21-1 Hospilal Nacional de Suchitoto 56 108,399 

Subtotal 18,339,803 
Total 36,309,938 

B) En la Sección B Presupuestos Especiales, B.1 Instituciones Descentralizadas no Empresariales, Apartado 
II- Gastos, en la parte correspondiente a las Instituciones Adscritas al Ramo de Salud, se disminuyen las 
fuentes específicas de ingresos y las asignaciones de gastos que se mencionan, con las cantidades que 
a continuación se indican; 

RUBRO DE CANTIDAD 
A G R U P A C I Ó N US$ 

3201 Hospital Nacional Rosales 
Ingresos 

Ingresos Corrientes 
16 Transferencias Corrientes 

162 Transferencias Corrientes del Sector público 
1623200 Ramo de Salud 2.928,554 

Egresos 
02 Senecios Integrales en Salud 

2O18-32O1-Í02-02-21-1 Atendón Hospitalaria 54 2.928.554 



E;L SALVADOR 
U N Á r v í O N O S PARA C R E C E R 

Ministerio de Hacienda 

RUBRO DE 
AGRUPACIÓN 

CANTIDAD 
US$ 

3222 Hospital Nacional de Sensuntepeque 
ingresos 

ingresos Corrientes 
16 Transferencias Corrientes 

162 Transferencias Corrientes de! Sector público 
1623200 Ramo de Salud 

Egresos 
02 Servicios Integrales en Salud 

2018-3222-3-02-02-21-1 Atención Hospitalaria 

3223 Hospital Nacional de Chalcliuapa 
Ingresos 

Ingresos Corrientes 
16 Transferencias Corrientes 

162 Transferencias Corrientes del Sector público 
1623200 Ramo de Salud 

Egresos 
02 SePi/icios Integrales en Salud 

2018-3223-3-02-02-21-1 Atención Hospitalaria 

54 

54 

146,009 

146,009 

179,677 

179,677 

3224 Hospital Nacional "Arturo IVlorales", Meíapán, Santa Ana 
Ingresos 

Ingresos Corrientes 
16 Transferencias Corrientes 

162 Transferencias Corrientes de! Sector público 
1623200 Ramo de Salud 

Egresos 
02 Sen/icios Integrales en Salud 

2018-3224-3-02-02-21-1 Atención Hospitalaria 54 

3225 Hospital Nacional "Dr. Héctor Antonio Hernández Flores", 
San Francisco Gotera, Morazán 

Ingresos 
Ingresos Corrientes 
16 Transferencias Corrientes 

162 Transferencias Corrientes del Sector público 
1623200 Ramo de Salud 

Egresos 
02 Sen/icios Integrales en Salud 

2018-3225-3-02-01-21-1 . Atención Ambulatoria 54 
02-21-1 Atención Hospitalaria 54 

Total 

214.612 

214,612 

293,607 

127,757 
165.850 
293,607 

1̂  
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EL SALVADOR 
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RUBRO DE CANTIDAD 
A G R U P A C I Ó N US$ 

3230 Hospital Nacional de Suchitoto 
Ingresos 

Ingresos Corrientes 
16 Transferencias Corrientes 

162 Transferencias Corrientes del Sector público 
1623200 Ramo de Salud 106.399 

Egresos 
02 SenflCios Integrales en Salud 

2018-3230-3-02-02-21-1 Atención Hospitalaria 54 106,399 

COMUNIQUESE.- EL VICEMINISTRO DE HACIENDA ENCARGADO DEL DESPACHO (F) RSOLORZANO" 

El que transcribo para su conocimiento y efectos legales consiguientes. 

DIOS UNIÓN LIBERTAD 

VICEMINÍSTRO DE HACIFMnA 

ENCARGADO DEL DTSPS 



Dirección General del Presupuesto 
MINISTERIO 
DE HACIENDA 

GOBIERNO 
DE EL SALVADOR 

San Salvador, 28 de junio de 2018 »' 
Dirección: GENERAL DEL PRESUPUESTO 

_ Asunto: Transferencia de Crédito Ejecutiva entre 
asignaciones presupuestarias del Ramo de 

' Salud. 

HOY SE HA ElVlITIDO EL ACUERDO QUE DICE: 

889 San Salvador, 28 de jinio de 2018 
/ 

De conformidad a lo establecido en el Art. 45 literal b) de la Ley Orgánica de Administración Financiera del 
Estado, el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Hacienda,-ACUERDA: 

A) Autorizar la siguiente Transferencia de Crédito Ejecutiva entre asignaciones presupuestarias del 
de Salud, así: 

RUBRO DE 
AGRUPACIÓN 

ASIGNACIONES QUE SE REFUERZAN: 
01 Dirección y Administración Institucional 

2018-3200-3-01-01-21-1 Dirección Superior 51 
Administración General 51 
Fortalecimiento de la Salud de la Mujer 51 
Unidad Coordinadora de la Política Nacional de Seguridad 

Ramo 

02-21-1 
04- 21-1 
05- 21-1 

Alimentaria y Nutricional - CONASAN 

Subtotal 

51 

CANTIDAD 
$ 

12,940 
30,735 

247 

882 

44,804 

02 Primer Nivel de Atención 
2018-3200-3-02-01-21-1 Gestión Técnica Administrativa, Región Occidental 51 181,018 

02-21-1 Gestión Técnica Administrativa, Región Central 51 23,883 
03-21-1 Gestión Técnica Administrativa, Región Metropolitana 51 , 65,418 
04-21-1 Gestión Técnica Administrativa, Región Paracentral 51 28,574 
05-21-1 Gestión Técnica Administrativa, Región Oriental 51 34,398 
06-21-1 - Atención a la Persona, Región Occidental 51 31,978 
07-21-1 Atención a la Persona, Región Central 51 86,092 
08-21-1 Atención a la Persona, Región Metropolitana 51 ???,698 
09-21-1 Atención a la Persona, Región Paracentral 51 105,155 
10-21-1 Atención a la Persona, Región Oriental 51 156,058 
12-21-1 Atención al Medio, Región Central 51 14,072 
13-21-1 Atención al Medio, Región Metropolitana - 51 36,202 
14-21-1 Atención al Medio, Región Paracentral 51 22,293 
15-21-1 Atención al Medio, Región Oriental 51 28,473 
16-21-1 Redes Integrales e Integradas de Servicios de Salud 51 194,231 
17-21-1 Fortalecimiento de la Salud de la Mujer - Primer Nivel de Atención 51 262 

Subtotal 1,230,805 

Poniente^ to.'300,: na. San Salvador, ErSalvadafi,:TelefQrias22't4-4Q00rFax:'2244-:ÍQ04. 



Dirección General del Presupuesto 
MINISTERIO 
DE HACIENDA 

G O B I E R N O 
DE EL SALVADOR 

RUBRO DE CANTIDAD 
A G R U P A C I Ó N $ 

ASIGNACIONES QUE SE REFUERZAN: 

03 Programa Ciudad Mujer 
2018-3200-3-03-01-21-1 Apoyo al Programa de Ciudad Mujer 51 10,732 

04 Programa Atención Integral al Veterano(a) de Guerra 
2018-3200-3-04-01-21-1 Atención Integral al Veterano(a) de Guerra 51 14,300 

05 Programa Territorios de Progreso 
'2018-3200-3-05-01-21-1 Cumplimiento de la Sentencia: Caso El Mozote y Lugares Aledaños 51 2,550 

06 Apoyo a Instituciones Adscritas y Otras Entidades 
2018-3200-3-06-01-21-1 Hospital Nacional Rosales 56 200,078 

02-21-1 Hospital Nacional "Benjamín Bloom" 56 149,735 
03-21-1 Hospital Nacional de la Mujer "Doctora María Isabel Rodríguez", 

San Salvador 56 94,841 
04-21-1 Hospital Nacional Psiquiátrico "Dr, José Molina Martínez" 56 65,444 
05-21-1 Hospital Nacional de Neumología y Medicina Familiar "Dr. José 

Antonio Saldaña", San Salvador 56 43,451 
06-21-1 Hospital Nacional "San Juan de Dios", Santa Ana 56 117,560 

, 07-21-1 Hospital Nacional "Francisco Menéndez", Ahuachapán 56 44,394 
08-21-1 Hospital Nacional "Dr. Jorge Mazzini Villacorta", Sonsonate 56 58,524 
09-21-1 Hospital Nacional "Dr Luis Edmundo Vásquez", Ctialatenango 56 31,160 
10-21-1 Hospital Nacional "San Rafael", Santa Tecla, La Libertad 56 71,829 
11-21-1 Hospital Nacional "Santa Gertrudis", San Vicente 56 51,897 
12-21-1 Hospital Nacional "Santa Teresa", Zacatecoluca 56 43,738 
13-21-1 Hospital Nacional "San Juan de Dios", San Miguel 56 115,641 
14-21-1 Hospital Nacional "San Pedro", Usulután 56 56,026 
15-21-1 Hospital Nacional "Dr. Juan José Fernández", Zacamii 56 81,494 
16-21-1 Hospital Nacional "Enfermera Angélica Vidal de Najarro", San 

Bartolo, San Salvador 56 29,487 
17-21-1 Hospital Nacional "Nuestra Señora de Fátima", Cojutepeque, 

Cuscatlán 56 34,029 
18-21-1 Hospital Nacional de La Unión 56 19,275 
19-21-1 Hospital Nacional de llobasco 56 18,831 
20-21-1 Hospital Nacional de Nueva Guadalupe 56 18,374 
21-21-1 Hospital Nacional "Monseñor Oscar Arnulfo Romero y Galdámez", 

Ciudad Barrios, San Miguel 56 19,547 
22-21-1 Hospital Nacional de Sensuntepeque 56 23,126 
23-21-1 Hospital Nacional de Chalchuapa 56 20,306 
24-21-1 Hospital Nacional "Arturo Morales", Metapán, Santa Ana 56 14,600 
25-21-1 Hospital Nacional "Dr. Héctor Antonio Hernández Flores", San 

Francisco Gotera, Morazán 56 22,360 



Dirección General del Presupuesto • R ^ B ^ H 
^ ^ I ^ M I ^ H MINISTERIO 

GOBIERNO 
DE EL SALVADOR 

RUBRO DE CANTIDAD 
A G R U P A C I Ó N $ 

ASIGNACIONES QUE SE REFUERZAN: 

26-21-1 Hospital Nacional de Santa Rosa de Lima 56 - 20,082 
27-21-1 Hospital Nacional de Nueva Concepción 56 22,770 
28-21-1 Hospital Nacional "Dr. Jorge Arturo Mena", Santiago de María, 

Usulután 56 20,988 
29-21-1 Hospital Nacional de Jiquillsco 56 19,682 
30-21-1 Hospital Nacional de Suctiitoto 56 12,285 
31-21-1 Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral 56 87,149 
32-21-1 Hogar de Ancianos "Narcisa Castillo", Santa Ana 56 2,925 
33-21-1 Cruz Roja Salvadoreña 56 14,400 

Subtotal 1,646,028 
Total 2,949,219 

ASIGNACIONES QUE SE DISMINUYEN: 
01 Dirección y Administración Institucional 

2018-3200-3-01-03-21-1 Gestión Técnico Normativa 51 2,949,219 

B) En la Sección B. Presupuestos Especiales, B.1 Instituciones Descentralizadas no Empresariales, 
Apartado ll-Gastos, en la parte correspondiente a las Instituciones Adscritas al Ramo de Salud, 
incrementase las fuentes específicas de ingresos y las asignaciones de gastos, conforme se indica a 
continuación: 

RUBRO DE CANTIDAD 
AGRUPACIÓN $ 

3201 Hospital Nacional Rosales 
Ingresos 

Ingresos Corrientes 
16 Transferencias Corrientes 

162 Transferencias Corrientes del Sector Público 
1623200 Ramo de Salud ' ' 200,078 

Egresos 
01 Dirección y Administración Institucional 

2018-3201-3-01-01-21-1 Dirección Superior y Administración 51 '30,000 
02 Sen/icios Integrales en Salud 

2018-3201-3-02-01-21-1 Atención Ambulatoria , 5 1 20,078 
02-21-1 Atención Hospitalaria 51 _ 150,000 

Total ^^f^"^^ 200,078 



Dirección General del Presupuesto 
MINISTEMO 
DE11.4C1ENDA 

GOBIERNO 
DE EL SALVADOR 

RUBRO DE CANTIDAD 
AGRUPACIÓN $ 

3220 Hospital Nacional de Nueva Guadalupe 
Ingresos 

Ingresos Corrientes 
16 Transferencias Corrientes 

162 Transferencias Corrientes del Sector Público 
1623200 Ramo de Salud 18,374 

Egresos 
OT Dirección y Administración Institucional 

2018-3220-3-01-01-21-1 Direccjón Superior y Administración 51 18,374 

3221 Hospital Nacional "Monseñor Oscar 

Ingresos 

ingresos Corrientes 
16 Transferencias Corrientes 

162 Transferencias Corrientes del Sector Público 
1623200 Ramo de Salud 

Egresos 

02 Servicios Integrales en Salud 

2018-3221-3-02-01-21-1 Atención Ambulatoria 

Romero y Galdámez", Ciudad Barrios, San Miguel 

19,547 

51 19,547 

3222 Hospital Nacional de Sensuntepeque 
Ingresos 

Ingresos Corrientes 
16 Transferencias Corrientes 

162 Transferencias Corrientes del Sector Público 
1623200 Ramo de Salud 23,126 

Egresos 
01 Dirección y Administración institucional 

2018-3222-3-01-01-21-1 Dirección Superior y Administración 51 5,000 
02 Servicios Integrales en Salud 

2018-3222-3-02-01-21-1 Atención Ambulatoria 51 2,000 
02- 21-1 Atención Hospitalaria 51 15,126 
03- 21-1 Fortalecimiento de la Salud de la Mujer 51 1,000 

Total 23,126 



Dirección General del Presupuesto 
MINISTEMO 
DEH.4a£NDA 

GOBIERNO 
DE EL SALVADOR 

RUBRO DE 
AGRUPACIÓN 

CANTIDAD 
$ 

3233 Hogar de Ancianos "Narcisa Castillo", Santa Ana 

Ingresos 

Ingresos Corrientes 
16 Transferencias Corrientes 

Í62 Transferencias Corrientes del Sector Público 
1623200 Ramo de Salud 2,925 

Egresos 
01 Atención Integral al Anciano Indigente 

2018-3233-3-01-01-21-1 Dirección y Administración 51 1,345 
02-21-1 Cuidado Integral de Ancianos 51 1,580 

Total 2,925 

3234 Cruz Roja Salvadoreña 
Ingresos 

Ingresos Corrientes 
16 Transferencias Corrientes 

162 Transferencias Corrientes del Sector Público 
1623200 Ramo de Salud 14,400 

Egresos 
01 Dirección y Administración Institucional 

2018-3234-3-01-01-21-1 Dirección Superior y Administración 51 8,838 
02 Servicios de Primeros Auxilios de Salud 

2018-3234-3-02-01-21-1 Servicios de Emergencia 51 5¿62 
Total 14,400 

COMUNÍQÜESE. - EL MINISTRO DE HACIENDA (F) FUENTESN". 

El que transcribo para su conocimiento y efectos legales consiguientes. 

DIOS UNION LIBERTAD / 

\
' X O s c a r Edmundo Anaya Sánchez 

VrCEMlNtSTRO DE HAOENDA 



MINISTERIO 
D:E HACIENDA 

GOBIERNO 
DE EL SALVADOR 

San Salvador, e s e p t i e m b r e de 2018 
Dirección: GENERAL DEL PRESUPUESTO 

Transferencia de Crédito Ejecutiva entre 
Asunto: asignaciones presupuestarias del Ramo de 

Salud. 

HOY SE HA EMITIDO EL ACUERDO QUE DICE: 

"No.1222 San Salvador, 6 de s e p t i e m b r e de 2018 

De conformidad a lo que establece el Artículo 45 de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado, 
el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Hacienda, ACUERDA: 

a) Autorizar la siguiente Transferencia de Crédito Ejecutiva entre asignaciones presupuestarias del 
Ramo de Salud, asi: 

ASIGNACIONES QUE SE REFUERZAN: 

06 APOYO A INSTITUCIONES ADSCRITAS Y OTRAS ENTIDADES 

2018-3200-3-06-01-21-1 Hospital Nacional Rosales 
02- 21-1 Hospital Nacional "Benjamín Bloom" 
03- 21-1 Hospital Nacional de la Î ujer "Doctora 

Maria Isabel Rodríguez", San Salvador 
04- 21-1 Hospital Nacional Psiquiátrico "Dr. José 

Molina Martínez" 
05- 21-1 Hospital Nacional de Neumología y 

Medicina Familiar "Dr. José Antonio 
Saldaña", San Salvador 

06- 21-1 Hospital Nacional "San Juan de Dios", 
Santa Ana 

07- 21-1 Hospitar Nacional "Francisco Menéndez", 
Ahuachapán 

08- 21-1 Hospital Nacional "Dr. Jorge Mazzini 
Villacorta", Sonsonate 

09- 21-1 Hospital Nacional "Dr. Luis Edmundo 
Vásquez", Chalatenango 

10- 21-1 Hospital Nacional "San Rafael", Santa 
Tecla, La Libertad 

11- 21-1 Hospital Nacional "Santa Gertmdis", San 
Vicente 

12- 21-1 Hospital Nacional "Santa Teresa", 
Zacatecoluca 

13- 21-1 Hospital Nacional "San Juan de Dios ", 
San Miguel 

RUBRO DE 
AGRUPACIÓN 

56 

56 

56 

56 

56 

56 

56 

56 

56 

56 

56 

56 

56 

CANTIDAD 
$ 

900,000 

1,000,000 

400,000 

51,326 

156,570 

950,000 

72,681 

200.000 

50,000 

150,000 

118,114 

534,642 

1,396,116 



ÉMík M I N I S T E R I O 
D : E H A C I E N D A 

GOBIERNO 
DE EL SALVADOR 

RUBRO DE CANTIDAD 
AGRUPACIÓN $ 

14- 21-1 Hospital Nacional "San Pedro", Usulután 56 430,509 
15- 21-1 Hospital Nacional "Dr. Juan José 

Fernández", Zacamii 56 250,000 
16- 21-1 Hospital Nacional "Enfermera Angélica 

Vidal de Najarro", San Bartolo, San 
Salvador 56 65,254 

17- 21-1 Hospital Nacional "Nuestra Señora de 
Fátima", Cojutepeque, Cuscatlán 56 25,412 

18- 21-1 Hospital Nacional de La Unión 56 201,639 

19- 21-1 Hospital Nacional de llobasco 56 14,905 
20- 21-1 Hospital Nacional de Nueva Guadalupe 56 112,153 
21- 21-1 Hospital Nacional 'Monseñor Oscar 

Amulfo Romero y Galdámez", Ciudad 
Bamos, San Miguel 56 21,231 

22- 21-1 Hospital Nacional de Sensuntepeque 56 60,000 
23- 21-1 Hospital Nacional de Chalchuapa 56 43,339 
24- 21-1 Hospital Nacional "Arturo . Morales", 

Metapán, Santa Ana 56 170,000 
25- 21-1 Hospital Nacional "Dr. Héctor Antonio 

Hernández Flores", San Francisco 
Gotera, Morazán 56 191,595 

26- 21-1 Hospital Nacional de Santa Rosa de Lima 56 86,357 
27- 21-1 Hospital Nacional de Nueva Concepción 56 69,023 
28- 21-1 Hospital Nacional "Dr. Jorge Arturo 

Mena", Santiago de María, Usulután 180 049 
29- 21-1 Hospital Nacional de Jiquillsco 56 31,778 
30- 21-1 Hospital Nacional de Suchitoto 56 67,307 

TOTAL 8,000,000 

ASIGNACIÓN QUE SE DISMINUYE: 

01 DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN INSTITUCIONAL 

2018-3200-3-01-03-21-1 Gestión Técnico Normativa 54 8,000,000 

b) En la Sección B Presupuestos Especiales, 8.1 Instituciones Descentralizadas no Empresariales, 
Apartado II - Gastos, en la parte correspondiente a las Instituciones Adscritas al Ramo de Salud, 
incrementase las fuentes especificas de ingresos y las asignaciones de gastos que se mencionan, 
con las cantidades que se indican a continuación: 



M W T S T E R i O 
E E HAClKi-TOA 

GOBIERNO 
DE EL SALVADOR 

RUBRO DE CANTIDAD 
AGRUPACIÓN $ 

3220 Hospital Nacional de Nueva Guadalupe, San Miguel 
Ingresos 
Ingresos Corrientes 

16 Transferencias Corrientes 
162 Transferencias Corrientes del Sector Público 

1623200 Ramo de Salud 112,153 
Egresos 

2018-3220-3-02-02-21-1 Atención Hospitalaria 54 112.153 

3221 Hospital Nacional "Monseñor Oscar Arnulfo Romero y Galdámez", Ciudad Barrios, San Miguel 
Ingresos 
Ingresos Comentes 

16 Transferencias Comentes 
162 Transferencias Corrientes del Sector Público 

1623200 Ramo de Salud 21.231 
Egresos 
01 Dirección y Administración Institucional 

2018-3221-3-02-01-21-1 Atención Ambulatoria 54 21.231 

3222 Hospital Nacional de Sensuntepeque 
Ingresos 
Ingresos Corrientes 

16 Transferencias Corrientes 
162 Transferencias Corrientes del Sector Público 

1623200 Ramo de Salud 60.000 
Egresos 
01 Dirección y Administración Institucional 

2018-3222-3-02-02-21-1 Atención Hospitalaria 54 60.000 

3223 Hospital Nacional de Chalchuapa 
Ingresos 
Ingresos Corrientes 

16 Transferencias Comentes 
162 Transferencias Corrientes del Sector Público 

1623200 Ramo de Salud 43.339 
Egresos 
02 Sen/icios Integrales en Salud 

2018-3223-3-02-02-21-1 Atención Hospitalaria 43¿2Í 



M I N I S T E R I O 
DEtLÁCIENDA 

GOBIERNO 
DEELSALVABOR 

RUBRO DE 
AGRUPACIÓN 

3228 Hospital Nacional "Dr. Jorge Arturo Mena", Santiago de María, Usulután 
Ingresos 
Ingresos Conientes 

16 Transferencias Corrientes 
162 Transferencias Corrientes del Sector Público 

1623200 Ramo de Salud 
Egresos 
01 Dirección y Administración Institucional 

2018-3228-3-02-02-21-1 Atendón Hospitalaria 54 

3229 Hospital Nacional de Jiquillsco 
Ingresos 
Ingresos Comentes 

16 Transferencias Corrientes 
162 Transferendas Corrientes del Sector Público 

1623200 Ramo de Salud 
Egresos 
02 Sen/icios Integrales en Salud 

2018-3229-3-02-02-21-1 Atendón Hospitalaria 

3230 Hospital Nacional de Suctiitoto 
Ingresos 
Ingresos Con-ientes 

16 Transferendas Corrientes 
162 Transferencias Corrientes del Sector Público 

1623200 Ramo de Salud 
Egresos 
01 Dirección y Administradón Institudonal 

2018-3230-3-02-02-21-1 Atendón Hospitalaria 

CANTIDAD 
$ 

54 

180.049 

180.049 

31.778 

3 i m 

54 

67.307 

67.307 

COMUNIQUESE, EL MINISTRO DE HACIENDA (F) FUENTESN". 

El que transcribo para su conocimiento y efectos legales consiguientes. 

DIOS UNIÓN LIBERTAD 

( I 

"Oscar Edinaido Anaĵ a Sánchez 
VICEMINISTRO DE HAUENDA 10 


